
A.D.E.

CONVOCATORIA 2008



A) INTRODUCCIÓN.

El Consejo Superior de Deportes tiene encomendado, entre otros fines, la 
difusión y la promoción del deporte en edad escolar según la ley 10/1990 de 15 de 
Octubre, del Deporte, según establece en su artículo 8, apartado J, y en este 
sentido, por mediación de la Fundación “Deporte Joven” instrumentaliza una serie 
de actividades encaminadas a esta finalidad.  

El denominado deporte en edad escolar es la base y fundamento del 
desarrollo deportivo y, teniendo en cuenta este enunciado, es necesario prestar 
una especial atención al mismo, potenciando y facilitando su práctica.  

En la edad escolar se inicia la cultura de la práctica deportiva y se 
incentivan los valores inherentes a la misma. Los/las jóvenes participan en las 
diferentes competiciones de las especialidades deportivas que conforman el 
calendario de los denominados Campeonatos de España en edad escolar, en un 
principio en su ámbito territorial y posteriormente, los/las mejores de ellos/as, en la 
convocatoria a nivel nacional.

Este proceso necesita de la ayuda concreta de las Instituciones, siendo 
objeto de este principio el denominado Programa de Ayuda al Deportista en 
Edad Escolar (ADE).

En este proyecto se deben de destacar aquellos valores vinculados a la 
práctica deportiva, pero deberán de tener una gran importancia los aspectos 
vinculados a la formación académica de nuestros/as deportistas. 

B) OBJETIVO.

El Programa ADE se define como un Programa de Ayuda al Deportista en 
Edad Escolar, que tiene como objetivo favorecer y potenciar la práctica deportiva 
de los/las estudiantes que, individual o colectivamente, participan en cualquiera de 
las especialidades que conforman los Campeonatos de España en edad escolar. 

C) FINES.

Los fines del Programa ADE son los siguientes:  

 a) Promover y desarrollar la práctica del deporte en edad escolar de 
alto nivel, dentro de las modalidades deportivas incluidas en los 
Campeonatos de España en edad escolar convocados por el CSD.
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 b) Obtener recursos económicos de cualquier persona física y/o 
jurídica, pública y/o privada, para atender las ayudas de cualquier 
naturaleza, precisas para el desarrollo de los deportes a que se 
refiere el apartado a).

 c) Incentivar para que se produzca la selección y control de los/las 
deportistas que, con vocación de participar en los Campeonatos de 
España en edad escolar, vayan a ser destinatarios/as de las ayudas 
a que se refiere el epígrafe b). 

 d) Velar por la efectividad y debido aprovechamiento del empleo de 
los recursos económicos disponibles, así como de un permanente 
seguimiento, que se deberán destinar a fines deportivos y de 
formación académica 

 e) Divulgar las actividades deportivas relacionadas con el programa, 
a los efectos de su mayor conocimiento y con la finalidad de que la 
citada divulgación contribuya favorablemente a los fines antes 
expuestos.

D) PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES.

 a) El Programa ADE del Consejo Superior de Deportes se aloja y 
administra en el marco del programa de actividades de la Fundación 
“Deporte Joven” del C.S.D., a través de la financiación del Programa 
Nacional de Promoción y Ayuda al Deporte Escolar (PROADES).

 b) La administración y tutela del Programa ADE será ejercida por un 
Comité Ejecutivo formado por:

Presidente: Director General de Deportes del C.S.D.
Vicepresidente: Subdirector General de Promoción Deportiva 
y Deporte Paralímpico del C.S.D.  
Secretario: Jefe de Área de Promoción Deportiva del C.S.D.
Vocal: Vocal ejecutivo de la Fundación “Deporte Joven”.

 c) Las funciones de dicho Comité serán todas aquellas que sean 
necesarias para cumplir los fines del Programa y, en todo caso, 
aprobar anualmente el plan de ayudas que le presente la Comisión 
Técnica del Programa ADE.

 d) Se crea una Comisión Técnica del Programa ADE que estará 
constituida por:
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Presidente: Subdirector General de Promoción Deportiva y 
Deporte Paralímpico del C.S.D.
Secretario: Jefe de Área de Promoción Deportiva del C.S.D.
Vocal: Jefe del Servicio de Deporte Escolar del C.S.D. 

     e) La Comisión Técnica tiene como funciones:

 La presentación de los criterios técnicos para definir el cuadro 
de ayudas y elevar las propuestas de becados/as.

 La valoración anual de los/las candidatos/as que son 
merecedores/as de las ayudas del Programa ADE, que hayan 
sido presentados/as por su Comunidad o Ciudad Autónoma.  

 Seguimiento y control técnico de los/las deportistas ADE.

 f) La Fundación “Deporte Joven” del Consejo Superior de Deportes 
asignará una partida de carácter finalista en sus presupuestos 
anuales destinada al Programa ADE, que para el año 2008 se 
corresponderá con la cantidad de 105.000,00.-€.

 g) La asignación económica se realizará mediante bonos de compra 
que estarán divididos en 3 conceptos: 

 Ayuda en material deportivo. 
 Ayuda en material didáctico (apoyo al aprendizaje de 

idiomas).
 Ayuda de material general. 

 h) Las ayudas que reciban los/las becados/as ADE en ningún caso 
serán de carácter monetario.

 i) Las solicitudes deberán ser presentadas por la Dirección 
General de Deportes (u órgano similar) de las Comunidades o 
Ciudades Autónomas, avalando los datos deportivos de los/las 
solicitantes obtenidos en los Campeonatos de España en edad 
escolar del año 2008 convocados por el CSD y aportando el 
certificado oficial del Centro que corresponda con los datos 
académicos (certificado de escolaridad del curso 2007/2008 con las 
calificaciones en la convocatoria de junio). Las solicitudes 
presentadas deberán hacerse debidamente listadas en el 
formulario establecido al respecto que acompaña esta 
convocatoria (podrán realizarse varios listados, siempre dentro del 
plazo tope establecido). Estos datos serán revisados por la Comisión 
Técnica antes referida.
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 No será tenida en cuenta ninguna solicitud que no siga este 
trámite y sea presentada directamente por los/las interesados/as 
o a través de otros entidades (Federaciones Deportivas 
Autonómicas, Clubes, Asociaciones…). 

 Las Comunidades y Ciudades Autónomas harán pública la presente 
convocatoria ante sus Federaciones Autonómicas y demás 
organismos interesados que pidieran estar interesados. 

 j) No existirá límite de deportistas escolares a presentar por cada 
Comunidad o Ciudad Autónoma. Al menos un/a deportista de cada 
Comunidad o Ciudad Autónoma que presente candidatos/as deberá 
percibir una ayuda. 

 k) Cada deportista sólo podrá ser valorado/a con los resultados de 
una única modalidad o especialidad deportiva (aquella por la que 
haya obtenido una mejor clasificación). La Comisión Técnica valorará 
las solicitudes presentadas según los baremos deportivos y 
académicos establecidos en esta convocatoria 

 l) Los datos de valoración académica se corresponderán con los 
obtenidos en el curso escolar 2007/2008, aportando certificado oficial 
del Centro Escolar en el que el/la alumno/a haya realizado sus 
estudios con las calificaciones obtenidas en la convocatoria de junio; 
los resultados deportivos a valorar serán los conseguidos en los 
Campeonatos de España en edad escolar incluidos en la 
convocatoria 2008 del CSD. 

Por tanto, los documentos que deben acompañar las solicitudes 
serán los siguientes: 

Carátula general avalada por la Comunidad o Ciudad 
Autónoma, con el listado de solicitudes que se presentan. 

Anexo 1 con los datos personales, deportivos y 
académicos que se solicitan cumplimentados. 

Anexo 2, dónde se refleja el mejor resultado obtenido por 
el solicitante en los Campeonatos que aparecen 
relacionados y en las pruebas que se desglosan en la 
presente convocatoria. 

Certificado oficial del Centro académico con las 
calificaciones obtenidas por el/la alumno/a en la 
convocatoria de junio del curso 2007/08. 
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 m) La cuantía y número de becas serán las siguientes: 

 30 becas de primer nivel con una cuantía de 1.500,00.-€. 
 30 becas de segundo nivel con una cuantía de 1.000,00.-€. 
 60 becas de tercer nivel con una cuantía de 500,00.-€. 

 n) El plazo de presentación de las candidaturas por parte de la 
Comunidades y Ciudades Autónomas terminará el día 17 de octubre 
de 2008, e irán dirigidas al Subdirector General de Promoción 
Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes. 

 o) El 31 de Octubre de 2008 se publicará en la web del CSD la 
resolución con el listado provisional de las becas concedidas. Los 
interesados podrán interponer recurso avalado por la respectiva 
Comunidad o Ciudad Autónoma ante la Comisión Técnica hasta el 
día 14 de Noviembre de 2008.

 p) El 21 de Noviembre de 2008 se publicará la resolución con el 
listado definitivo de las becas concedidas y la forma en la que se 
percibirá la ayuda. 

BAREMOS DE PUNTUACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

VALORACIÓN MÉRITOS DEPORTIVOS

Para ello debe cumplimentarse correctamente por el/la solicitante el ANEXO 1 que 
acompaña a esta convocatoria, siguiendo las siguientes instrucciones: 

1) Solo se tendrá en cuenta los resultados obtenidos en los Campeonatos 
de España en edad escolar convocados por el CSD para el año 2008 y 
celebrados en las fechas y sedes que se contemplan en el anexo 1. 

2) Para poder tener acceso a las ayudas convocadas el/la solicitante debe
haber obtenido al menos el octavo puesto en su participación, teniendo 
en cuenta lo que se determina en los siguientes apartados. 

3) Con el fin de objetivizar lo máximo posible la valoración, SOLO se 
contemplará el mejor resultado obtenido en las siguientes pruebas 
celebradas en cada una de las competiciones desglosadas:

 AJEDREZ: competición por equipos. 
 ATLETISMO: pruebas individuales (sin incluir los relevos). 
 BÁDMINTON: pruebas individuales (se consideran también como tales 

las pruebas de dobles). 
 BALONCESTO: competición por equipos. 
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 BALONMANO: competición por equipos. 
 CAMPO A TRAVÉS: clasificación individual en la carrera 
 CICLISMO: clasificación individual en la carrera en ruta o contra-reloj 

individual). 
 FÚTBOL: competición por equipos (Fase Final de Albacete). 
 FÚTBOL SALA: competición por equipos. 
 GIMNASIA RÍTMICA: mejor clasificación individual en cualquiera de 

los aparatos. 
 JUDO: competición individual. 
 NATACIÓN: pruebas individuales (sin incluir los relevos). 
 ORIENTACIÓN: clasificación en la individual general (obtenida por la 

suma de las carreras de media distancia, larga distancia y sprint). 
 TENIS DE MESA: pruebas individuales (se consideran también como 

tales las pruebas de dobles). 
 TRIATLÓN: mejor clasificación obtenida en el aquatlón individual o 

triatlón por equipos. 
 VOLEIBOL: competición por equipos. 
 VOLEY PLAYA: competición por equipos. 

4) Los puntos que se obtendrán por la clasificación obtenida se atendrán 
a la siguiente escala: 

Primer/a clasificado/a:           10 puntos Quinto/a clasificado/a: 4 puntos 
Segundo/a clasificado/a:  8 puntos Sexto/a clasificado/a: 3 puntos 
Tercer/a clasificado(a:  6 puntos Séptimo/a clasificado/a: 2 puntos 
Cuarto/a clasificado/a:  5 puntos Octavo/a clasificado/a: 1 punto 

5) La Comunidad o Ciudad Autónoma que presente las solicitudes 
comprobará que la clasificación referida por su deportista es correcta,
sin perjuicio de las comprobaciones posteriores que la Comisión Técnica de 
Valoración pueda efectuar. 

VALORACIÓN MÉRITOS ACADÉMICOS

Para ello debe aportarse por el/la solicitante debidamente cumplimentado, sellado 
y firmado, certificado oficial del centro escolar dónde haya cursado sus estudios en 
el curso 2007/08 dónde consten las calificaciones obtenidas en la convocatoria de 
junio. Su valoración se realizará teniendo en cuenta lo que se expone en los 
siguientes apartados: 
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1) Los puntos que se concederán a la solicitud por este parámetro será 
la nota media que refleje el certificado aportado, expresado con dos 
decimales. 

2) Para poder tener acceso a las ayudas convocadas el/la solicitante debe
haber obtenido una calificación media igual o superior a 6,00 puntos.

3) Dada las diferencias que pueden existir entre los diferentes modelos 
educativos de nuestras Comunidades y Ciudades Autónomas y los diversos 
modelos de certificados que se pueden expedir, en el caso de que las 
calificaciones no se expresen numéricamente, la Comisión Técnica de 
Valoración aplicará los siguientes baremos: 

Matrícula de Honor:          10,00 puntos 
Sobresaliente:  9,50 puntos 
Notable:   8,00 puntos 
Bien:    6,50 puntos 
Suficiente:   5,50 puntos 
Insuficiente:   3,00 puntos 
Muy Deficiente:  1,00 punto 

Se comunica de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que los datos 
personales cumplimentados por los/las solicitantes serán recogidos en un archivo 
informático con el fin de facilitar el procedimiento administrativo de valoración de 
las solicitudes y para hacer efectivas las ayudas concedidas, pudiendo los/las 
interesados/as ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición recogidos en la ley. 

Madrid, 10 de septiembre de 2008 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 
DEPORTIVA Y DEPORTE PARALÍMPICO 

Antonio Montalvo de Lamo 
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CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS 

A) INTRODUCCIÓN.

El Consejo Superior de Deportes tiene encomendado, entre otros fines, la 
difusión y la promoción del deporte en edad escolar según la ley 10/1990 de 15 de 
Octubre, del Deporte, según establece en su artículo 8, apartado J, y en este 
sentido, por mediación de la Fundación “Deporte Joven” instrumentaliza una serie 
de actividades encaminadas a esta finalidad.  

El denominado deporte en edad escolar es la base y fundamento del 
desarrollo deportivo y, teniendo en cuenta este enunciado, es necesario prestar 
una especial atención al mismo, potenciando y facilitando su práctica.  

En la edad escolar se inicia la cultura de la práctica deportiva y se 
incentivan los valores inherentes a la misma. Los/las jóvenes participan en las 
diferentes competiciones de las especialidades deportivas que conforman el 
calendario de los denominados Campeonatos de España en edad escolar, en un 
principio en su ámbito territorial y posteriormente, los/las mejores de ellos/as, en la 
convocatoria a nivel nacional.

Este proceso necesita de la ayuda concreta de las Instituciones, siendo 
objeto de este principio el denominado Programa de Ayuda al Deportista en 
Edad Escolar (ADE).

En este proyecto se deben de destacar aquellos valores vinculados a la 
práctica deportiva, pero deberán de tener una gran importancia los aspectos 
vinculados a la formación académica de nuestros/as deportistas. 

B) OBJETIVO.

El Programa ADE se define como un Programa de Ayuda al Deportista en 
Edad Escolar, que tiene como objetivo favorecer y potenciar la práctica deportiva 
de los/las estudiantes que, individual o colectivamente, participan en cualquiera de 
las especialidades que conforman los Campeonatos de España en edad escolar. 

C) FINES.

Los fines del Programa ADE son los siguientes:  

 a) Promover y desarrollar la práctica del deporte en edad escolar de 
alto nivel, dentro de las modalidades deportivas incluidas en los 
Campeonatos de España en edad escolar convocados por el CSD.
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 b) Obtener recursos económicos de cualquier persona física y/o 
jurídica, pública y/o privada, para atender las ayudas de cualquier 
naturaleza, precisas para el desarrollo de los deportes a que se 
refiere el apartado a).

 c) Incentivar para que se produzca la selección y control de los/las 
deportistas que, con vocación de participar en los Campeonatos de 
España en edad escolar, vayan a ser destinatarios/as de las ayudas 
a que se refiere el epígrafe b). 

 d) Velar por la efectividad y debido aprovechamiento del empleo de 
los recursos económicos disponibles, así como de un permanente 
seguimiento, que se deberán destinar a fines deportivos y de 
formación académica 

 e) Divulgar las actividades deportivas relacionadas con el programa, 
a los efectos de su mayor conocimiento y con la finalidad de que la 
citada divulgación contribuya favorablemente a los fines antes 
expuestos.

D) PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES.

 a) El Programa ADE del Consejo Superior de Deportes se aloja y 
administra en el marco del programa de actividades de la Fundación 
“Deporte Joven” del C.S.D., a través de la financiación del Programa 
Nacional de Promoción y Ayuda al Deporte Escolar (PROADES).

 b) La administración y tutela del Programa ADE será ejercida por un 
Comité Ejecutivo formado por:

Presidente: Director General de Deportes del C.S.D.
Vicepresidente: Subdirector General de Promoción Deportiva 
y Deporte Paralímpico del C.S.D.  
Secretario: Jefe de Área de Promoción Deportiva del C.S.D.
Vocal: Vocal ejecutivo de la Fundación “Deporte Joven”.

 c) Las funciones de dicho Comité serán todas aquellas que sean 
necesarias para cumplir los fines del Programa y, en todo caso, 
aprobar anualmente el plan de ayudas que le presente la Comisión 
Técnica del Programa ADE.

 d) Se crea una Comisión Técnica del Programa ADE que estará 
constituida por:
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Presidente: Subdirector General de Promoción Deportiva y 
Deporte Paralímpico del C.S.D.
Secretario: Jefe de Área de Promoción Deportiva del C.S.D.
Vocal: Jefe del Servicio de Deporte Escolar del C.S.D. 

     e) La Comisión Técnica tiene como funciones:

 La presentación de los criterios técnicos para definir el cuadro 
de ayudas y elevar las propuestas de becados/as.

 La valoración anual de los/las candidatos/as que son 
merecedores/as de las ayudas del Programa ADE, que hayan 
sido presentados/as por su Comunidad o Ciudad Autónoma.  

 Seguimiento y control técnico de los/las deportistas ADE.

 f) La Fundación “Deporte Joven” del Consejo Superior de Deportes 
asignará una partida de carácter finalista en sus presupuestos 
anuales destinada al Programa ADE, que para el año 2008 se 
corresponderá con la cantidad de 105.000,00.-€.

 g) La asignación económica se realizará mediante bonos de compra 
que estarán divididos en 3 conceptos: 

 Ayuda en material deportivo. 
 Ayuda en material didáctico (apoyo al aprendizaje de 

idiomas).
 Ayuda de material general. 

 h) Las ayudas que reciban los/las becados/as ADE en ningún caso 
serán de carácter monetario.

 i) Las solicitudes deberán ser presentadas por la Dirección 
General de Deportes (u órgano similar) de las Comunidades o 
Ciudades Autónomas, avalando los datos deportivos de los/las 
solicitantes obtenidos en los Campeonatos de España en edad 
escolar del año 2008 convocados por el CSD y aportando el 
certificado oficial del Centro que corresponda con los datos 
académicos (certificado de escolaridad del curso 2007/2008 con las 
calificaciones en la convocatoria de junio). Las solicitudes 
presentadas deberán hacerse debidamente listadas en el 
formulario establecido al respecto que acompaña esta 
convocatoria (podrán realizarse varios listados, siempre dentro del 
plazo tope establecido). Estos datos serán revisados por la Comisión 
Técnica antes referida.
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 No será tenida en cuenta ninguna solicitud que no siga este 
trámite y sea presentada directamente por los/las interesados/as 
o a través de otros entidades (Federaciones Deportivas 
Autonómicas, Clubes, Asociaciones…). 

 Las Comunidades y Ciudades Autónomas harán pública la presente 
convocatoria ante sus Federaciones Autonómicas y demás 
organismos interesados que pidieran estar interesados. 

 j) No existirá límite de deportistas escolares a presentar por cada 
Comunidad o Ciudad Autónoma. Al menos un/a deportista de cada 
Comunidad o Ciudad Autónoma que presente candidatos/as deberá 
percibir una ayuda. 

 k) Cada deportista sólo podrá ser valorado/a con los resultados de 
una única modalidad o especialidad deportiva (aquella por la que 
haya obtenido una mejor clasificación). La Comisión Técnica valorará 
las solicitudes presentadas según los baremos deportivos y 
académicos establecidos en esta convocatoria 

 l) Los datos de valoración académica se corresponderán con los 
obtenidos en el curso escolar 2007/2008, aportando certificado oficial 
del Centro Escolar en el que el/la alumno/a haya realizado sus 
estudios con las calificaciones obtenidas en la convocatoria de junio; 
los resultados deportivos a valorar serán los conseguidos en los 
Campeonatos de España en edad escolar incluidos en la 
convocatoria 2008 del CSD. 

Por tanto, los documentos que deben acompañar las solicitudes 
serán los siguientes: 

Carátula general avalada por la Comunidad o Ciudad 
Autónoma, con el listado de solicitudes que se presentan. 

Anexo 1 con los datos personales, deportivos y 
académicos que se solicitan cumplimentados. 

Anexo 2, dónde se refleja el mejor resultado obtenido por 
el solicitante en los Campeonatos que aparecen 
relacionados y en las pruebas que se desglosan en la 
presente convocatoria. 

Certificado oficial del Centro académico con las 
calificaciones obtenidas por el/la alumno/a en la 
convocatoria de junio del curso 2007/08. 
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 m) La cuantía y número de becas serán las siguientes: 

 30 becas de primer nivel con una cuantía de 1.500,00.-€. 
 30 becas de segundo nivel con una cuantía de 1.000,00.-€. 
 60 becas de tercer nivel con una cuantía de 500,00.-€. 

 n) El plazo de presentación de las candidaturas por parte de la 
Comunidades y Ciudades Autónomas terminará el día 17 de octubre 
de 2008, e irán dirigidas al Subdirector General de Promoción 
Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes. 

 o) El 31 de Octubre de 2008 se publicará en la web del CSD la 
resolución con el listado provisional de las becas concedidas. Los 
interesados podrán interponer recurso avalado por la respectiva 
Comunidad o Ciudad Autónoma ante la Comisión Técnica hasta el 
día 14 de Noviembre de 2008.

 p) El 21 de Noviembre de 2008 se publicará la resolución con el 
listado definitivo de las becas concedidas y la forma en la que se 
percibirá la ayuda. 
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BAREMOS DE PUNTUACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

VALORACIÓN MÉRITOS DEPORTIVOS

Para ello debe cumplimentarse correctamente por el/la solicitante el ANEXO 1 que 
acompaña a esta convocatoria, siguiendo las siguientes instrucciones: 

1) Solo se tendrá en cuenta los resultados obtenidos en los Campeonatos 
de España en edad escolar convocados por el CSD para el año 2008 y 
celebrados en las fechas y sedes que se contemplan en el anexo 1. 

2) Para poder tener acceso a las ayudas convocadas el/la solicitante debe
haber obtenido al menos el octavo puesto en su participación, teniendo 
en cuenta lo que se determina en los siguientes apartados. 

3) Con el fin de objetivizar lo máximo posible la valoración, SOLO se 
contemplará el mejor resultado obtenido en las siguientes pruebas 
celebradas en cada una de las competiciones desglosadas:

 AJEDREZ: competición por equipos. 
 ATLETISMO: pruebas individuales (sin incluir los relevos). 
 BÁDMINTON: pruebas individuales (se consideran también como tales 

las pruebas de dobles). 
 BALONCESTO: competición por equipos. 
 BALONMANO: competición por equipos. 
 CAMPO A TRAVÉS: clasificación individual en la carrera 
 CICLISMO: clasificación individual en la carrera en ruta o contra-reloj 

individual). 
 FÚTBOL: competición por equipos (Fase Final de Albacete). 
 FÚTBOL SALA: competición por equipos. 
 GIMNASIA RÍTMICA: mejor clasificación individual en cualquiera de 

los aparatos. 
 JUDO: competición individual. 
 NATACIÓN: pruebas individuales (sin incluir los relevos). 
 ORIENTACIÓN: clasificación en la individual general (obtenida por la 

suma de las carreras de media distancia, larga distancia y sprint). 
 TENIS DE MESA: pruebas individuales (se consideran también como 

tales las pruebas de dobles). 
 TRIATLÓN: mejor clasificación obtenida en el aquatlón individual o 

triatlón por equipos. 
 VOLEIBOL: competición por equipos. 
 VOLEY PLAYA: competición por equipos. 
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4) Los puntos que se obtendrán por la clasificación obtenida se atendrán 
a la siguiente escala: 

Primer/a clasificado/a:           10 puntos Quinto/a clasificado/a: 4 puntos 
Segundo/a clasificado/a:  8 puntos Sexto/a clasificado/a: 3 puntos 
Tercer/a clasificado(a:  6 puntos Séptimo/a clasificado/a: 2 puntos 
Cuarto/a clasificado/a:  5 puntos Octavo/a clasificado/a: 1 punto 

5) La Comunidad o Ciudad Autónoma que presente las solicitudes 
comprobará que la clasificación referida por su deportista es correcta,
sin perjuicio de las comprobaciones posteriores que la Comisión Técnica de 
Valoración pueda efectuar. 

VALORACIÓN MÉRITOS ACADÉMICOS

Para ello debe aportarse por el/la solicitante debidamente cumplimentado, sellado 
y firmado, certificado oficial del centro escolar dónde haya cursado sus estudios en 
el curso 2007/08 dónde consten las calificaciones obtenidas en la convocatoria de 
junio. Su valoración se realizará teniendo en cuenta lo que se expone en los 
siguientes apartados: 

1) Los puntos que se concederán a la solicitud por este parámetro será 
la nota media que refleje el certificado aportado, expresado con dos 
decimales. 

2) Para poder tener acceso a las ayudas convocadas el/la solicitante debe
haber obtenido una calificación media igual o superior a 6,00 puntos.

3) Dada las diferencias que pueden existir entre los diferentes modelos 
educativos de nuestras Comunidades y Ciudades Autónomas y los diversos 
modelos de certificados que se pueden expedir, en el caso de que las 
calificaciones no se expresen numéricamente, la Comisión Técnica de 
Valoración aplicará los siguientes baremos: 

Matrícula de Honor:          10,00 puntos 
Sobresaliente:  9,50 puntos 
Notable:   8,00 puntos 
Bien:    6,50 puntos 
Suficiente:   5,50 puntos 
Insuficiente:   3,00 puntos 
Muy Deficiente:  1,00 punto 
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Se comunica de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que los datos 
personales cumplimentados por los/las solicitantes serán recogidos en un archivo 
informático con el fin de facilitar el procedimiento administrativo de valoración de 
las solicitudes y para hacer efectivas las ayudas concedidas, pudiendo los/las 
interesados/as ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición recogidos en la ley. 

Madrid, 10 de septiembre de 2008 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DEPORTIVA Y DEPORTE 
PARALÍMPICO.- Antonio Montalvo de Lamo 
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SOLICITUDES ADE 2008 RECIBIDAS 

Total solicitudes = 862 

BECAS ADE 2008
SOLICITUDES TOTALES POR CCAA
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SOLICITUDES ADE 2008
POR SEXOS
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RELACIÓN DEFINITIVA DE BECADOS 

En Madrid, siendo las 12.00 del 18 de noviembre de 2008, se reúnen las 
personas firmantes de este documento, miembros del Comité Ejecutivo del 
Programa de Ayuda al Deportista Escolar 2008 que establece la normativa 
convocante del mismo en su apartado D, con el fin de aprobar, con carácter 
definitivo, el plan de ayudas del programa. 

EL VOCAL EJECUTIVO 
Manuel Fonseca 

de la Llave 

EL VICEPRESIDENTE 
Antonio Montalvo 

de Lamo 

EL SECRETARIO 
Juan Manuel Hueli 

Amador

APROBADO
EL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ADE 2008 

Albert Soler Sicilia 
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RELACIÓN DE BECADOS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN OBTENIDA

APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

CONDE GONZÁLEZ LUIS ANDALUCÍA BALONCESTO 20,00 1.500,00

GONZÁLEZ BLANCO ALICIA ASTURIAS CICLISMO 20,00 1.500,00

PINTOR MUÑOZ ANTONIO  ANDALUCÍA AJEDREZ 20,00 1.500,00

ROVIRA SALVAT JUDIT CATALUÑA CAMPO A 
TRAVÉS 20,00 1.500,00

RUIZ DOMINGUEZ MARTA MADRID NATACIÓN 19,95 1.500,00

VALLEJO LESMES ANA ANDALUCÍA VOLEIBOL 19,80 1.500,00

IRUELA SANCHEZ MANUEL ANGEL ANDALUCÍA BALONMANO 19,73 1.500,00

GONZALEZ BECERRA LUIS FRANCISCO ANDALUCÍA BALONMANO 19,70 1.500,00

GUIJO ALONSO MARTA EXTREMADURA ORIENTACIÓN 19,70 1.500,00

SANCHEZ DEL SAZ JAIME MADRID VOLEIBOL 19,70 1.500,00

HERRADON MORENO CARMEN MADRID NATACIÓN 19,69 1.500,00

RAMON REBELLOSO FRANCISCO JAVIER ANDALUCÍA JUDO 19,64 1.500,00

RUIPÉREZ LÓPEZ FRANCISCO JOSÉ MURCIA FÚTBOL SALA 19,60 1.500,00

ARANAZ MURILLO AMALIA ANDALUCÍA AJEDREZ 19,56 1.500,00

CASTILLO ESCARIO YOLANDA CATALUÑA AJEDREZ 19,54 1.500,00

MARIN ARRIAIZA LEYRE ANDALUCÍA NATACIÓN 19,50 1.500,00

MORA VARGAS ALBERTO MADRID VOLEIBOL 19,50 1.500,00

SERRALLONGA I 
ARQUÉS MARC CATALUÑA ORIENTACIÓN 19,50 1.500,00
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APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

PORTERO LOSILLA AMELIA ANDALUCÍA VOLEIBOL 19,44 1.500,00

CAMPOS PEREZ MÓNICA ANDALUCÍA VOLEIBOL 19,36 1.500,00

MARTÍN JIMÉNEZ RAQUEL EXTREMADURA ORIENTACIÓN 19,33 1.500,00

MORANT VELASCO MAR COM. VALENCIANA ATLETISMO 19,33 1.500,00

SAEZ GONZÁLEZ LOURDES MARÍA MADRID NATACIÓN 19,29 1.500,00

PÉREZ ARGÜELLES DANIEL ANDALUCÍA BALONCESTO 19,27 1.500,00

GUTIERREZ GALVE SARA CATALUÑA BALONCESTO 19,22 1.500,00

COLL ORTEGA JORDI CATALUÑA AJEDREZ 19,14 1.500,00

FERRANDO FORÉIS CRISTINA COM. VALENCIANA ATLETISMO 19,10 1.500,00

VERDEJO PARRILA MIGUEL ANDALUCÍA BALONCESTO 19,09 1.500,00

MIÑANO CARRASCO ZAIRA MURCIA JUDO 19,00 1.500,00

CIFUENTES BERMEJO CRISTINA CASTILLA Y LEÓN BALONMANO 18,92 1.500,00

ESPINOSA DUCE ALBERTO MADRID BALONCESTO 18,90 1.000,00

ARAGÓN FERNÁNDEZ JOSÉ MANUEL ANDALUCÍA BALONMANO 18,82 1.000,00

BARRERA DOMINGUEZ ANABEL ANDALUCÍA VOLEY PLAYA 18,82 1.000,00

HERNÁNDEZ CEREZO JOSÉ MANUEL MURCIA FÚTBOL SALA 18,82 1.000,00

CASTILLO SANCHEZ MIGUEL ANGEL ANDALUCÍA NATACIÓN 18,80 1.000,00

LOPEZ- AGUADO 
SÁNCHEZ MARCOS MADRID VOLEIBOL 18,80 1.000,00

APARICIO MUÑOZ JAVIER MADRID VOLEIBOL 18,78 1.000,00
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APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

FURQUIM COUTINHO ANA CAROLINA ANDALUCÍA NATACIÓN 18,75 1.000,00

ESTRADA AYALA PABLO ANDALUCÍA BALONMANO 18,73 1.000,00

ÁLVAREZ RUIZ TERESA CASTILLA Y LEÓN BALONMANO 18,72 1.000,00

FERNÁNDEZ MONTIEL MARIA ASTURIAS JUDO 18,67 1.000,00

MARTINEZ FABREGA CONSTANZA ANDALUCÍA TENIS DE 
MESA 18,66 1.000,00

ARMESTO ORTEGA MANUEL MADRID VOLEIBOL 18,60 1.000,00

GARCÍA GÓMEZ JOAQUÍN MURCIA FÚTBOL SALA 18,60 1.000,00

ROMERO LÓPEZ CRISTINA ANDALUCÍA AJEDREZ 18,60 1.000,00

ALONSO ARADAS MELINA GALICIA TRIATLÓN 18,50 1.000,00

ESPADA CARRILLO ANTONIO JESUS ANDALUCÍA BALONMANO 18,50 1.000,00

MARTIN FRANCO VICTOR ANDALUCÍA BÁDMINTON 18,50 1.000,00

MARTÍN DE LOS RÍOS 
DE LA RUBIA SILVIA CASTILLA LA 

MANCHA ORIENTACIÓN 18,40 1.000,00

GONZALEZ SANCHEZ ENRIQUE COM. VALENCIANA ATLETISMO 18,38 1.000,00

RUBIO ZAVALA ANA PAIS VASCO NATACIÓN 
ADAPTADA 18,38 1.000,00

ACOSTA GARCÍA ISABEL ANDALUCÍA VOLEIBOL 18,36 1.000,00

HOSKIN SARASOLA RAQUEL PAIS VASCO BÁDMINTON 18,33 1.000,00

SCHLEGEL MOSEGUI Mª PRISCILLA ASTURIAS ATLETISMO 18,27 1.000,00

LOPEZ GARCIA ALBERTO ANDALUCÍA BALONMANO 18,20 1.000,00

SABATE RAMOS MONTSERRAT CATALUÑA JUDO 18,20 1.000,00
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APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

SANCHEZ REQUENA ERNESTO ANDALUCÍA ATLETISMO 18,20 1.000,00

HERRUZO 
FERNANDEZ MARTA CATALUÑA BALONCESTO 18,11 1.000,00

RODRIGUEZ 
AURIOLES BEATRIZ ANDALUCÍA VOLEIBOL 18,10 1.000,00

MARTINEZ COMBA ALVARO ANDALUCÍA BALONMANO 18,09 1.000,00

LÓPEZ SÁEZ BERTA CATALUÑA TENIS DE 
MESA 18,00 500,00

RAMIREZ TINOCO BLAS ANDALUCÍA NATACIÓN 18,00 500,00

AXPE ETXABE MAILEN PAIS VASCO ATLETISMO 18,00 500,00

BALART MELICH MARLES CATALUÑA BALONCESTO 18,00 500,00

BARAUT GRAU CLAUDIA CATALUÑA BALONCESTO 18,00 500,00

CHAVES TERNERO LAURA ANDALUCÍA VOLEIBOL 18,00 500,00

ERTA MAJÓ ARNAU CATALUÑA ATLETISMO 18,00 500,00

ESPONA NOGUERA ALBERT CATALUÑA BALONMANO 18,00 500,00

FERNÁNDEZ MORENO MARINA CATALUÑA GIMNASIA
RÍTMICA 18,00 500,00

FERNANDEZ QUILES JUAN MANUEL ANDALUCÍA BÁDMINTON 18,00 500,00

FERRER POLO SERGI CATALUÑA BALONMANO 18,00 500,00

GARCÍA BARCELÓ ADRIÁ CATALUÑA BALONMANO 18,00 500,00

HEREDERO DIEZ CARLOS COM. VALENCIANA ATLETISMO 18,00 500,00

JIMENEZ LÓPEZ JORGE ANDALUCÍA BALONMANO 18,00 500,00

OLIVER OBIOL ÓSCAR CATALUÑA ATLETISMO 18,00 500,00
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APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

ROVIRA GUILLÉN ARNAU CATALUÑA NATACIÓN 18,00 500,00

SÁEZ NÚÑEZ MARTA CATALUÑA NATACIÓN 18,00 500,00

SEVILLA DENIA JUAN MURCIA NATACIÓN 18,00 500,00

FELIP MIRALLES JORDI COM. VALENCIANA ATLETISMO 17,91 500,00

PALLISÉ SUBIRATS ONA CATALUÑA TRIATLÓN 17,90 500,00

LOBATO HERRERO ANGELA ANDALUCÍA VOLEY PLAYA 17,90 500,00

RAHMUNI DEL POZO ELIAS MADRID NATACIÓN 17,89 500,00

VILLASANTE DE LA FUENTE SARA PAIS VASCO ATLETISMO 17,89 500,00

MARHUM MOHAMED CEUTA CAMPO A 
TRAVÉS 17,83 500,00

ANAYA LÓPEZ VICTOR JOSÉ ANDALUCÍA AJEDREZ 17,80 500,00

GARCÍA RIEGER MÓNICA PILAR ARAGÓN NATACIÓN 17,80 500,00

GIL RICO CARLOS COM. VALENCIANA JUDO 17,80 500,00

VILAS VIDAL MARIA GALICIA NATACIÓN 17,80 500,00

UCEDA HINOJOSA SARA ANDALUCÍA ATLETISMO 17,78 500,00

ANDREA LOPE IRENE MADRID NATACIÓN 17,75 500,00

SANCHEZ ROMERO SARA ANDALUCÍA BÁDMINTON 17,73 500,00

GONZÁLEZ MORENO CARLOS FELIPE ANDALUCÍA VOLEIBOL 17,70 500,00

PUIGBERT AYMÁ ANNA CATALUÑA ATLETISMO 17,70 500,00
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APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

ROBLES CAMPOS CAROLINA ANDALUCÍA ATLETISMO 17,67 500,00

SAGARZAZU URRESTI GARIKOITZ PAIS VASCO JUDO 17,66 500,00

VELÁZQUEZ
CARAVACA DÁMASO ANDALUCÍA ATLETISMO 17,66 500,00

ROMARATE AGUIRRE ANDER PAIS VASCO NATACIÓN 
ADAPTADA 17,64 500,00

PALOS GONZÁLEZ FRANCISCO JOSÉ ANDALUCÍA BALONMANO 17,63 500,00

GARCÍA FUENTE CARLOTA CASTILLA Y LEÓN BALONMANO 17,60 500,00

IBEAS ORAA BLANCA PAIS VASCO BÁDMINTON 17,58 500,00

VAZQUEZ NUÑEZ ANDREA GALICIA TRIATLÓN 17,58 500,00

GARCÍA GONZÁLEZ GEMMA CASTILLA Y LEÓN GIMNASIA
RÍTMICA 17,55 500,00

JUSTO GONZÁLEZ RAQUEL ANDALUCÍA AJEDREZ 17,50 500,00

SUÁREZ PÉREZ ALEJANDRO CATALUÑA ATLETISMO 17,50 500,00

GIRALT CANO JOAN CATALUÑA NATACIÓN 
ADAPTADA 17,50 500,00

MIGUEL ALVAREZ OSCAR COM. VALENCIANA VOLEIBOL 17,50 500,00

PÉREZ HERRER VANESSA CANARIAS BALONCESTO 17,45 500,00

RIOBOO DE LARRIVA ALVARO ANDALUCÍA AJEDREZ 17,42 500,00

SUÁREZ CASTILLEJO CARLA ASTURIAS VOLEIBOL 17,40 500,00

SOLA ARJONA MANUEL ANDALUCÍA CICLISMO 17,40 500,00

ALVAREZ LÓPEZ GONZALO ANDALUCÍA BALONMANO 17,36 500,00

ROMO GUERRA ANDREA ASTURIAS JUDO 17,36 500,00

ANSOLEAGA DE 
SANTIAGO CLARA CATALUÑA BALONCESTO 17,33 500,00
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APELLIDOS NOMBRE CC.AA. MODALIDAD 
DEPORTIVA PTOS IMPORTE

BECA (€)

CONEJO RODRÍGUEZ VERÓNICA CASTILLA Y LEÓN BALONMANO 17,33 500,00

BONJOCH FREGINALS MIREIA CATALUÑA ATLETISMO 17,30 500,00

CASANOVAS 
MUNTADA ALBA CATALUÑA ATLETISMO 17,30 500,00

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ GLORIA MURCIA CICLISMO 17,30 500,00

SANCHEZ PEREZ ALEJANDRO ANDALUCÍA NATACIÓN 17,30 500,00

SANCHEZ SANTOS PABLO ANDALUCÍA ATLETISMO 17,30 500,00

RUIZ ROBLES ROXANA I. BALEARS NATACIÓN 17,13 500,00

YANGUAS FORCADA PAULA NAVARRA JUDO 16,80 500,00

SANTAMARÍA 
ENRIQUE PAULA CANTABRIA VOLEY PLAYA 16,70 500,00

LLANTERO GARCÍA ANA LA RIOJA JUDO 15,83 500,00

 (*) De acuerdo con el apartado D, punto j) de la convocatoria, que establece que 
al menos un/a deportista de cada Comunidad o Ciudad Autónoma que presente 
candidatos/as deberá percibir una ayuda, se han incluido en este listado el/la 
deportista que ha obtenido mejor puntuación de las siguientes Comunidades 
Autónomas: Cantabria, I. Balears, La Rioja y Navarra. 
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ESTUDIO ESTADÍSTICO DE BECADOS 

BECAS CONCEDIDAS

CCAA/BECAS Hombres Mujeres Total CCAA

ANDALUCÍA 27 17 44
CATALUÑA 10 15 25
MADRID 7 4 11
COM. VALENCIANA 5 2 7
PAÍS VASCO 2 5 7
MURCIA 4 2 6
ASTURIAS 0 5 5
CASTILLA Y LEÓN 0 5 5
GALICIA 1 3 4
EXTREMADURA 0 2 2
ARAGÓN 0 1 1
CANARIAS 0 1 1
CANTABRIA 0 1 1
CASTILLA-LA MANCHA 0 1 1
CEUTA 1 0 1
I. BALEARS 0 1 1
LA RIOJA 0 1 1
NAVARRA 0 1 1
MELILLA 0 0 0

TOTAL BECAS 57 67 124
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BECAS ADE 2008
BECADOS/AS TOTALES POR CCAA
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ADE 2008
BECADOS/AS POR CCAA Y SEXO
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DEPORTE/BECAS Hombres Mujeres Total
AJEDREZ 4 4 8
ATLETISMO 9 10 19
BÁDMINTON 2 3 5
BALONCESTO 4 6 10
BALONMANO 13 4 17
CAMPO A TRAVÉS 1 1 2
CICLISMO 1 2 3
FÚTBOL 0 0 0
FÚTBOL SALA 3 0 3
GIMNASIA RÍTMICA 0 2 2
JUDO 3 6 9
NATACIÓN 6 10 16
NATACIÓN ADAPTADA 2 1 3
ORIENTACIÓN 1 3 4
TENIS DE MESA 0 2 2
TRIATLÓN 1 3 4
VOLEIBOL 7 7 14
VOLEY PLAYA 0 7 7

TOTAL BECAS 57 67 124
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